
 

 

 

 

 

Hermosillo, Sonora a 6 de Marzo del 2009

 

 

C. RAMON BENITEZ ACUÑA

P  R  E  S  E  N  T  E

 

 

        Me permito notificarle que en relación a la solicitud de acceso a la información pública

presentada por Usted el día 06/03/09 y con número de folio 090306P0001, relativa a: EN

REALIDAD NO SE A CUAL DEPENDENCIA CORRESPONDA, DESEO CONOCER EL

PROGRAMA DE AYUDA A PENSIONADOS O PERSONAS DE LA TERCERA EDAD

(ADULTOS MAYORES) O JOVENES DE EDAD AVANZADA. UNICAMENTE EN EL CONSUMO

DE ENERGIA ELECTRICA (CFE). ESA ES MI UNICA PREGUNTA ...

 

     GRACIAS, ha sido DECLINADA en virtud de no corresponder a información generada por

esta(e) Unidad de Enlace FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD.

 

        Asimismo, le informo que su solicitud ha sido turnada a el(la) Unidad de Enlace de el(la)

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL a quien compete la atención de ésta(e); de igual

manera, hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la

Información Pública del Estado de Sonora, le asiste el derecho de interponer el Recurso de

Revisión que la misma prevé.

 

        Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Acceso a la

Información Pública del Estado de Sonora.

 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

 TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DE

FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD

 

 

 

LIC. ALICIA SOLANO V.


